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VI PIaD de enseña.nza 

1.0 Curso paca la ensefia.nza de la especialización en Der
maoologia médico qUirúrgica y Venereología. 

La convocatoria se hará en el mes de septiembre, al menos 
cada dos años, sefialando el número de plazas, el importe (que 
se ajustará a las disposiciones generales sobre la materia) y las 
condiciones de la matricula. y el programa de lecciones t;eó. 
ricas y prácticas. ' 

2,0 Las ensefia.nzas comenzarán elIde octubre y tendrán 
una duración de dos afios, de diez meses cada uno. Las ense
ñanzas inclUirán: 

a) Repaso de los conocimientos básicos de la disciplina me
diante la asistencia a los cursos oficiales de la asignatura. 

b) Cursos m~lDográficos sobre grandes secoores de la es
pecialidad, desarrollánd08<" además temas sobre medicina social, 
profesional y labora.! La Escuela procurará para estos curros 
la. collliboraci6n de Profesores nacionales y extranjeros. De estos 
cursos se celebrarán al menos dos ' en el curso. El orden rota· 
tivo permitirá que los alumnos puedan asistir a un número 
adecuado de ellos. 

c) 'Asistencia a los seminarios sobre cuestiones clinicas de 
la especialidad. en los que se ejercerán las misiones, tanoo desde 
el punto de vista formativo v de instrucción como base y control 
de la investigación. 

d) Participación activa y en orden rotatorio en las tareas 
de los consultorios, enfermería y departamentos y secciones es
peciales en que se halla dividida la cátedra: Terapéutica fisíca, 
Alergia, Quirófano, etc .. 

e) Asistencia al laboratorio anexo a la cátedra para reali
Zal" los trabajos de investigación clínica habituales y, en su día. 
los que pUdieran constituir tema paca una tesis docooral. 

f) Obligación de hacer cada afio una revisión bibliográ
fica sobre un tema de la especialidad. 

Terminado el tiempo de escolaridad, los alumnos podrán 
presentarse a las pruebas finales de aptitud. Para ello será ne
cesario: 

1}> Justificar el tiempo de escolaridad con un certificado del 
Director de la Escuela y del Decano de la Facultad. 

Eventualmente, la Junta Recoora de la Escuela podrá com~ 
putar como tiempo de escolaridad el que el alumno haya pasllr 
do 'en otrOS Centros de laespecialidád, nacionales o extranjeros, 
para lo cual deberá presentar la correspondiente certificación, 
con el visoo bueno del Director de la Escuela y del Decano de la 
Facultad correspondiente. . 

2.° Presentar separa;tas del trabajo o trabaj?S publicados. 

Las pruebas finales consistirán en un ejercicio teórico, ex
poniendo los temas, ex'traídos a ' suerte del programa, en un 
plazo dado. A continuación el alumno verificará un ejercicio 
práctico, a juicio del Tribunal. 

El Tribunal estará constituido por la Junta Rectora de la 
Escuela. 

En caso de no aprobar las pruebas finales, el alumno deberá 
realizar un afio más de escolaridad antes 'de poder presentarse 
de nuevo a examen. 

ENSEfiANZAS DE SUPERESPEClALIZACIÓN 

Los diplomas de asistencia correspondientes podrán sola· 
mente ooorgarse a aquellos especialistas hechos en 'la Escuela 
o que no hayan trabajado un año por lo menos en la sección 
correspondiente. Deberán publicar un trabajo SOl)re la actividad 
que hayan desarrollado. Será requisi-OO indispensable que previllr 
mente hayan solicitado tal diploma de la Junta Rectora de la 
Escuela. 

CURSILLOS DE AMPLIACIÓN Y DIVULGACIÓN 

Tendrán una duración variable, según el tema del mismo, 
y al final de los mismos se concederá un di¡>loma de 'asistencia 
en la. forma ya. indicada." 

VII. DispOSición adicional 

Se faculta al Director de la Escuela para regulal\ de acuer
do con el Decano de la Facultad de Medicina, todos los PtUItos . 
no contenidos en esoos Estatutos, de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes. . , . 

ORDEN de 2 de junio de 1967 sobre reconocimien
to del Colegio Mayor «Dársena» de la Universidad 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente de que se hará mérito; 
Resultando que doña Rosario Esteve Alzola, DirecOOra de la 

Residencia femenina del Opus Dei en la calle Somatenes, nú
mero 48, de Esplugas de Llobregat (Barcelona), solicita se le 
otorgue a la misma la categoría de Colegio Mayor Universitario. 
con la denominación de «Colegio Mayor Dársena»; 

Resultando que a la citada petición I se acompafia el pro· 
yecto de Estatutos que, caso de ser aprobados, . habrfll.n de regir 

en el referido Colegio Mayor, planos del edificio Que ocupa el 
mismo, Memoria y otros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de l'ulio de 194'3 y el Decreto de 26 de 
octubre" de 1956; 

-Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Nacional 
de Educación y que ambos lo han emitido favora,blemente en el' 
presente caso· 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prmero.-Ooorgar a.l Colegio establecido en Barcelona por la 
SecciÓD Femenina del Opus Dei la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, que se denominará «Colegio Mayor Dárseila.», 
y quedará ' sometido a las dL9¡)osiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan dictarse en lo su
cesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos qUe han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los ql!e se remitirán al Rectora(jo de la Uni
versidad de Barcelona dos ejemplares diligenciados. uno de los 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio. 

Tercero.~El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial qUedará acogido a los beneficios que otorgue la Ley 
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momenoo en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 30, 
número 343.411 del Presupuesto, en la proporción sefialada. por 
el artículo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. l . para su ' ".onocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Madrid, 2 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general dE' Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se cons
tituye el Departamento de «Lengua y Literatura 
francesas» en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UniverSidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1200/ 1966 de,sl de marzo, sobre ordenación 
de DepartamentOs en las Fl1cultades de Filosofía y Letras, ' y 
con la propuesta formulada por . la Universidad de Valladolid, 

ESte Ministerio ha dispuesto: . 

Primero.-Que en la Facultad de Filosofía y Letras (Sub
sección de Filología Francesa) de la expresada Universidad se 
constituya el Departamento de «Lengua y Literatura francesas». 

Segundo.-Que la pla;>a de Profesor agregado de «Lengua 
y Literatura francesas» dotada en dicha Facultad por Orden 
ministerial de 24 ' de febrero pasado, quede integrada en el meno 
cionado Departamento 

Lo digo a V 1. para su conocimient.o y efectos. 
Dios guarde a V. l . muci·os años. 
Madrid, 3 'de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis
tintas localidades. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Ensefi=a Primaria. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Es~ 
cuelas solicitadas en beneficio de los intereses de la ensefianza 
y los favora:bles informes emitidos que existe crédito consig
nado en el presupuesto de gastos de este Departamenoo para 
la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras naciona
les y 10 preceptuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creada's definitivamente y con desti
no a las localidades que se citan, las siguientes Escuela.s Na
cionales de Enseñanza Primaria por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a la casllrhabitación: 

BALEARES 

Una unidad de nmas en la graduada. la que quedará con 
dirección con curso y tres unidades (dos de niñas y una de ni
ños), del Ayuntamiento de Campanet. 

Una unidad de niños y una de nifias en la graduada, la que 
quedará con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
nifios y dos de nifias), del Ayuntamiento de Santa Eulalia del 
Río. 


